
El Aula de Cultura de la Facultad de Filología de la Universidad de Sevilla convoca el II 
Premio de Poesía Luis Cernuda con arreglo a las siguientes bases: 
 
1. Podrán presentarse todos aquellos poetas residentes en España y cuya edad no supere 
los 26 años en la fecha del cierre de la convocatoria. 
 
2. Las obras presentadas deberán estar escritas en castellano, ser originales e inéditas en 
su totalidad, y no haber sido premiadas en ningún otro premio en el momento del fallo. 
 
3. La extensión de las obras oscilará entre los 350 y los 600 versos, e irán presentadas en 
letra Times New Roman tamaño 12, interlineado Sencillo y las páginas numeradas. 
 
4. Las obras se enviarán debidamente identificadas en la portada, con los datos del autor 
(nombre, fecha y lugar de nacimiento, teléfono, correo electrónico y dirección postal) y un 
breve currículum a la dirección de correo electrónico premioluiscernuda@gmail.com, 
indicándose en el asunto y el nombre del archivo el título en letras mayúsculas. 
 
5. La convocatoria se cerrará el día 18 de febrero de 2018 a las 23:59. 
 
6. Una comisión lectora seleccionará los libros finalistas, cuyos títulos se harán públicos 
antes del fallo. 
 
7. El premio consistirá en la publicación del libro en Ediciones En Huida y la entrega de 50 
ejemplares en concepto de derechos de autor, que se realizará en mano durante la 
presentación del mismo. El jurado se reserva la posibilidad de conceder un accésit entre las 
obras que resulten finalistas. 
 
8. El fallo se producirá durante la primera quincena de marzo de 2018. 
 
9. La composición del jurado se hará pública el día del fallo del premio. Las decisiones que 
tome el jurado serán inapelables. 
 
10. El ganador se compromete a asistir a la presentación de su libro durante la Feria del 
Libro de Sevilla de 2018, en una fecha por concretar. Los gastos derivados de este hecho 
no correrán, en ningún caso, a cargo ni del Aula de Cultura de la Facultad de Filología de 
Sevilla ni de Ediciones En Huida ni de la propia Universidad de Sevilla. 
 
11. El hecho de concurrir a este premio supone la total aceptación de sus bases. 


